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Secretaria 

 
 

 
 

  
 
 

 
Girardot, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: EMSERFUSA E.S.P 
DEMANDADO: JUAN PABLO FONSECA CRUZ 
RADICACIÓN:  25307-3333003-2020-00197-00 

 

Niéguese por improcedente el recurso de reposición y concédase en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca el RECURSO DE 

APELACIÓN interpuesto y sustentado dentro de la oportunidad legal por la 

apoderada de la demandante contra el auto proferido por este Despacho el 28 de 

mayo de 2021 a través del cual se negó el mandamiento ejecutivo de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 243 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 62 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

En firme esta decisión procédase por Secretaria a remitir el expediente conforme lo 

dispone el numeral 3 del artículo 244 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 64 de 

la Ley 2080 del 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Firmado Por: 

 

Gloria Leticia Urrego Medina 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
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